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CONSTITUCION DE CONFARÑIA ANONIMA 

DENOMIMADA 

TRANSFARTES FALÁACIOÓS HIDALGO TRANSYMAG S.A 

QUE OTORGAN: 

JORGE EMRIGQUE FALACIÓS FLCO 

JORGE MARCELO PALACIOS HIDALGO 

EDISON ROBERTO FALACIOS HIDALGO 

ANA LUCIA PALACIOS HIDALGO 

CAFITAL: US$. 86,00 

Di 4 copias 

J.Hs 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador hoy dias, MARTES 

ONCE DE JUNIO DEL Añ0 DOS MIL TRECE, ante mi 

Doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto 

del Cantón Quito  comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública, las siguientes 

personas: el Señor Jorge Enrique Falacios Puco, 

casado, por sus propios y personales derechos, 

el señor Jorge Marcela Falacios Hidalgo, 

soltero, por sus propios y personales derechos;
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el señor Edison Hoberto  Falacios Hidalgo, 

soltero, por sus propios y personales derechos; 

va la Señorita Ana Lucía Falacios Hidalgo, 

soltera, por Sus propios Y personales 

derechas.- Los comparecientes son - de 

nacionalidad ecuatorianas domiciliados en 

Quito, mayores de edad, quienes de conocerlos 

day fe, en razón de haberme presentado su 

respectivo documento de identidad cuyas 

copias disponga agregar; con plena capacidad 

para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente expresan EL voluntad de 

constituir una Sociedad Anónima, organizada de 

conformidad con las Leyes vigentes de la 

República del Ecuador y regida A las 

estipulaciones estatutarias contenidas en la 

Cláusula Segunda de este contrato, quienes de 

conocerlos doy fe, en razán de haberme 

presentado su respectivo documento de 

identidad cuyas copias dispongo agregar con 

plena capacidad para contratar y obligarse, 

quienes libre y voluntariamente expresan su 

voluntad de constituir una Sociedad Anónima, 

organizada de conformidad con las Leyes 

vigentes de la República del Ecuador y regida a 

las estipulaciones estatutarias contenidas en 

la Cláusula Segunda de este contrato. SEGUNDA: 

ESTATUTOS DE LA COMFARSNTA.- CAPÍTULO FPRIMERO,.-
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    AA DECO OLA— COMPARTA, —DENOMINACION, —DURACIO 

1 MACIOÓNALIDAD. DOMICILIO, CGEJETO, 

2 TRANSFOSMACION, FUSIdN Y ESCISTON.— ARTICULO 

3 FERIMERO.— DENOMINACIÓN o La denominación de la 

4 sociedad anónima es TRANSPORTES FALácica 

5 HIDALGO. TRAanNsYrRád. añ. ARTICULO —SESUNDO.- 

6 DURACIÓN. La. compañia tendrá tin plezo de 

7 duración de cincuenta años contados desde la 

8 inscripción de da presente escritura en el 

9 Registra Mercantil, vencido este plaza la 

10 compañia Se extinguirá de pleno derecho, a 

41 <menas gue dos accionistas relnidos en Junte i D 

« mh
 

N
 y 47
 

ienesral Ordinaria O Extraordinaria en Torma 

43 expresa Y antes de su expiración, decidieren 

44 prolongar su duración per otro período de igual 

15 a menor duración. Fodrá ser disuelta o puesta 

16 en liquidación antes de la expireción del plazo 

47 crigiral o de los de prórroga por resclución 

18 adoptada por la Junta General de Accionistas. 

19 ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOmMICILIO.- 

20 La Compañia es de nacionalidad ecuatoriana y su 

21 domicilio principal se establece en la ciudad 

22 de Buito, Distrito Metropolitano, Frovincia de 

23 Pichincha, República del Ecuador pero podrá 

24 establecer agencias, sucursales, delegaciones a 

25 representaciones en ctualguier lugar del pals 0 

26 del exterior, previa resolución de la Junta 

27 General de áccionistasa adoptada con sujeción a 

28
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la Lev y a los nresentesz estatutos. ARTICULO 

CUARTO: GRJETO SOCIAL. La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Fesada a 

  

nivel nacional, sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsita y Segqurided VYial, sus Reglamentos Y 

las Disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con 

su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su 

abjeto social. ARTICULO GUINTO: TRANSFORMACIÓN 

FUSION. Y. ESCISIOÓN,“ La compañia podrá ser 

F transformada en otra de las especies 

contempladas en la Ley de Compañias, ser 

fusionada con otra  Gtras para formar una 

sola, así como  escindirse en Otra 4 otras 

sociedades si asi lo resciviere la dunta 

General de Accionistas. CAPITULO SEGUNDOs DEL 

CAPITAL SUSCRITO. ARTICULO SEXTO. DEL CAPITAL 

SUSCRITO. El Capital Suscrito de la Compañía 

es de 05% ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América 115%. $808), dividido en 

ochacientas (340) acciones ordinarias Y 

nominativas de un dólar de dos Estados Unidos 

de América (10158 1). de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad de acuerdo al siquiente 

detalles —— A A
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ACCIONISTA PORCENTAJE DE 
ACCIONES 

CAPITAL | NUMERO DE 
PAGADO | ACCIONES 

CAPITAL 
SUSCRITO 
  

Jorge Enrique 
Palacios Puco 

USD 248 | USD 248 2438 31% 

  

Edison Roberto 

Palacios Hidalgo 
USDIM | USD 184 184 23% 

  

Jorge Marcelo 
Palacios Hidaleo 

USDI8%4 | USDIS4 184 23% 

  

Am Lucía 

Palacios Hidaleo 
USD184 | USD 184 184 23% 

      TOTAL         USD 800 | USD 800 $00 
  

El capital 

esiscientos 

América E 

presente e 

de la 

Ecarreas pan di 

numeraricda 

acciones 

emitiree individualmente 00 

más de 

accionistas. 

Cepresen 

numerados 

Accionistas en el 

transtTe 

modificacio 

par da Ley 

de títulos 

la Tirma 

L A coma maña 

cuenta de 

tativos de laz 

es inscritos 

FFEnciass 

del Presidente 

compañia es de mia 

Estados Unidos de 

incorpora A la 

ado de depósito . certita 

integración de capital con el 

a lente detalle del aporte 

ACCIONES . 7 Las Zl
 ARTICULO SEPTIMO. 

son Grdinariaz nominatlivas Es 

acciones podrán 

cada acción 0 por 

respectivo Unas A petición del 

Las acciones Y los títulos 

mismas serán debidamente 

en el Libro de Acciones y 

también se inscribirán las 

qravámenes e demás 

conformidad con lo previsto 

Las acciones constarán 

numerados que serán autenticados con 

v del Gerente General. 

a reconocerá coma propietario de cada
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acción a lina e*cla persona natural O Juridicas» 

De exietir varios copropieterios de una sola 

acción, 510% constituirán un procurador combis 

loz copropietarios no ss pusieren de y 
E 

acuerdo, el crombramiento la efectuará un Juez 

competente a pedido de cualauiera de ellos. 

ARTICULO GACTAVOs EMISION DE LAS ACCIÓNES.— La 

compañia podrá aceptar euscrigdiones y emitir 

acciones hasta el monta del capital autorizado. 

Lá compañía na puede emitir títulos definitivos 

de las acciones aque nao estén totalmente 

pacadases La compañía no padrá emitir acciones 

por ouun precia inferior a su valor nominal ni 

por un monto que exceda del capital aportados. 

La ensnisión que viole esta corma será maála.s En 

de canje de títulos los gastos de 

  

emisión SErTáÁn de Cargo del accionista 

solicitante. Es Gbligación de la compañia 

realizar la emisión pedida. Las emisiones de 

los nuevos títulos deberán suscribirse en el 

Libra de ácciones Y Accionistas. ARTICULO 

NOVENO: PERDIDA O DESTRUCCIÓN DEL TITULO. Si 

el titula (certificado de una acción se 

extraviare 0 destruvere,s, la compañia podrá 

anularla previa publicación en una. de los 

diarias de mayor circulación del domicilio 

principal de la compañia por tres dias 

rgo del accionista. su consecutivos A Ca
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anecurrido e+l p pu
 

a partir de la 

    

sin haberse pr LA entado 

0500034    
az de treinta dias con e Gui mb Navas. o Ecuador 

fecha de la última publiceción 

se anulará 

  

dicha titula a certificado, debiendo contferiree 

uno sustitutivo 

extinquirá tados 

  

titulo 

TRANSFERENCIA DE 

  

constar en el 

ola adherida al 

A + Cata] . sE Arta, 1083 Y 13% 

tranemisibies por 

Srta 19% de la 

DECIMO FRIMERCO: DE 

ACCIONISTAS +.“ 

de iguales derechos y á 

  

los contemplados 

citado 

que se establecen 

yn
 

in
 

administración de 

al seolicitante. La 

ificado anulado. 

Eo transferibles par 

beneficia de 

la compañia (o de 

  

Mim a 

que legalmente les fuere 

anidación 

  

ACCIONES.“ Las 

  

atrae 4 Gtros 

LEFCEros. 

cesión que deberá hacerse 

carrespondiente O en uNa 

firmada por aquien la 

prescrita por los 

  

de la Ley de Compañias. Las 

compañia So también 

causa de muerte de acuerdo al 

Ley de Compañias. ARTICULO 

RECHOS Y RESFONSABILIDADES DE 

Todos los accionistas gozarán 

responsabilidades que se 

2rminan en la Ley de Compañiasa en especial 

en el Artículo doscientos 

cuerpo legal, a más de las 

en el presente Estatuta y de 

impuestas por la 

Las aAccoimesz a H
a
 

du
 

A p ji du in
 aj 

la com a
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darán derecho titulares a participar en 

  

ienerales de Y z E y Ln Z Z 3 ce Yu
 

H
y
 

Be
 

E 

  

las delitberacion 

Accionistas, 4 votar en proporción al valor 

sagado de las acciones en el capital suscrito a 

la fecha del balance, distribución gue una vez 

acordada pur 

  

a Junta General de áccionis ta
s 

Z 
frente a la compañia Ln 

  

confie 

derecho de crédito para el cobra de los 

dividendos que le correspondan. La propiedad de 

las acciones así como das de las transferencias 

ultericres, se probará par la inscripción de 

ellas er el dibro de acciones y accionistas de 

la compañia de tal manera due, se cansiderará 

coma dueña de las acciones a Quien aparezca 

como tal en el indicado libro. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: Ss AUNENTO DE CáaFITAL. 7 aj AUMENTO DE 

CAFITAL AUTORIZADO: —Tada aumento de capital 

autarizadoa será resuelto por la dunta GSeneral 

de Aáccionistes de la compañía, debiendo cumplir 

can las formalidades establecidas en el 

5 de la Ley de D Articulo treinta Y Er 

Compañias. bj) AUMENTO DE CAFITAL SUSCRITO Ss La 

Junta General de áccionistas de la compañia 

puede autorizar el aumente de su Capital 

stscrita por cualonuier de los medios 

contemplados por el fÁárt. 183 de la Ley de 

Compañias, estableciendo las bases de las 

operaciones que en él se entimeran, siempre que
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nayáéa pagado el cincuenta gor cienta por ll: 

  

menos del capital inicial a del aumenta 

si se acordare el «umento 

  

E 

    
enñ cada caso de     

aimenta de capital suscrito. Este derecho la 

ejercitarán loa accionistas dentro de los 

cientes mo
 aquel en el que    

sesion la dunta General de Accionistes aque 

aprobó el respectivo aumentos, Este derecho no 

isren en 

  

correrá para los accionistas due 

mora delo pago de la suscripción anterior 

  

no hayan pegada la que € uv lieren 

  

nient 

to. *encido el plazo 

  

adeudando por tel 

  

en el caso de que ninguna de dos ac calonistas 

tuviere interés en suscribir las acciones del 

1
 

y c+
     atimenta de can 

podrán ser  OTertadas al público 0.4 los 

accionistas conforme lo resuelva la Junta 

General de áccionistas en cada CAZO a Ex 

eranibido a la compañía aumentar el (capital 

> a 3 suscrita mediante aportaciones reciproca 

m
 acciones de propia emisión, eun cuendo la haga 0 

paar Jesta persona. El aumento de capital 

  

por elevación del valor de laz acciones 

requiere el consentimiento unánime de los 

accionistas 31 han de RAcerse CUE vaz
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co ar 

  

cione en Miimerarica, en    

lización de utilidades. Bi las nuevas 

hicieren par capita 

   compensación de 

  

rdarán par mayoría de vatas. La compañía 

  

acciones de 

  

podrá adaquirir ELE Dropds 

confarmidad con el Artículo ciento noventa Y 

dos de la Ley de Compañias. La compañía podrá 

acordar ed aumenta del capital SUScocrito 

mediante emisión de Nuevas AUOcionezs (0. ur 

elevación del valor de las va emitidas. En el 

sl las ES acciones son 

ofrecidas E la suscripción pública, los 

administradores de la compeñsa publicarán en la 

prensa €l avisa de promoción con elo cantenido 

señalado en el Artículo ciento achenta y cinca 

de la Ley de Compañiasos Los titulos de acciones 

1 a % 
3 que se emitan por futuros alsentos de capita 

contendrán el. nmámero de serie y ordena] Las 

emisianes de los MNUueyos titulos deberán 

en el libro de acciones Y suscribirse 

accionistas. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

REDUCCION DE CAPITAL. La reducción de Capital 

Suscrito deberá ser aprobada par la Junta 

General de Accionistas per unanimidad de votos 

en primera convocatorias. Pera no podrá adoptar 

resoluciones encaminadas a reducir el capital 

sliscrito sí ello implicara la imposibilidad de
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según da dí 

  

articulo ciento noventa y nueve 

Compañáiazs ARTICULO DECIMO. CUARTOS FONDO. LE 

esrdoa con da ley     npañias, de ac 

  

un Fonda de reserva destinendo para 

objeto un parcentaje no menor de Un diez 

  

pS cienta de las utilidades líquidas y 

realizadas en cada ejercicio económico harta 

completar par da menos. un equivalente al pd 

cincuenta por cienta del Capital Suscrito. De 

la misma maneras, deberá ser reintegrado 2 1 E 

de constituido 

  

fonda de reserva sl dez 

resultare disminuida por cualquier motivo. De 

crearse un fondo de reserva voluntario, 

  

de las utilidades 

  

efecto, se deducirá 

líquidas + realizadasa el porcentaje que 

  

rm árne la dunta General de  Acdcciand: 

  

ARTICULO DECIAO GUINTO.,“ RESFONSABILIDOD DE CLOS 

ACCIONISTAS.“ e considerará como accionista 

al que aparezca como tal en el Libro. de 

áaccianes Y Accionistas. Los accionistas tienen ñ 

tados los derechos. cbligaciones y 

responsabididades que se determinan en la Ley 

de Compañiasa en especial los contemplados en 

del citado Cuerpo o D a E F n A ña pa
 

Ti el Artículo doscai 

Legal, a más de lás que se establecen en el 

tatuto y de las que legalmente les a 5 ñ in
 

ñ Zi
 

rt
 

D mn
 

in y ri
 

Luis Humberto Navas O. 
cs Quito- Ecuador 
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Compa ñd 

  

impuestas por la administración 

  

Aa ¿AFI TAL. dd TERCEROS: GOBIERNO Yu
 

ADMINISTRACION DE CLA CARFARIA:,: ARTICULO DECIMO 

ernada por la 

  

Tc La Compañia 

  

dunta General de Accionistas y administrada poy 

el Gerente Generala y por todos 

funcionarios que la Junta acuerde 

  

designar. aio JUNTA GENERAL DE. ACCIONISTAS) 

ARTICULO DECIMO SEFTIMO,. COMFOSICIÓN.“ La «Junt 

General de Accionistas es el órgano suprena de 

la compañia Y E ella concurrirán los 

accionistas personalmente a por media de un 

representante, en cuyo caso la representación 

contferirá por escrito mediante cartacpoder 

dirigida al Gerente General con carácter 

especial para ceda dunta, siempre Y cuando el 

oder general (o 

  

e«secoescial legalmente conferido. Ho podrán er 

representantes de los accionistas lus 

administradores y comisarios de la Compañia. En 

la compañía los accionistas gozarán de iguales 

derechos en proporción al valor pagado de sus 

acciones. ARTICULO DECIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES 

Y DERERES.- son atribuciones y deberes de la 

dunta General de Accionistas: a) Designar, 

suspender Y remover al PFresidente de la 

compañia, Gerente General, al Comisario 0 a 

cualauier otra personero a funcionario cuyo
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    NOTARIA . . 
QUINTA Ara sida establecido por el 

  

ES : 

vis Humberto Navas O. 
1 se confiere dicha Facultad a Que Ecuador     

2 dunta General, Ey acordar sobre las 

Y resolver sobre las renuncias 

  

4 que presentaren los directivos de la compañia; 

5 dci Caonocer el balance dageneralay el estado de 

de loas 

  

las memorias e 'intarm 

  

   7 administradore:z “E de los comisarios, sl 

8 presupuesto anual de la compañias y dictar la 

r 9 resolución correspondientes 0) Resolver ACEFCA 

10 de la amortización de las acciones de 

11 conformidad con la dispuesto en el fArtiícula 

12 ciento noventa y seis de la Ley de Compañias; 

sn
 4 

—
 13 e) resolver acerca de la Torma de reparta de 

14 los beneficios sociales aque deberá realizarse 

15 en proporción al capital pagado, para la cual 

16 si Gerente General presentará un proyecto de 

17 distribución de ttilidadess 71 Decidir acerca B 

tale jua
 

S HE se
 

PU
 18 dei. aumenta (E disminución de los cami 

19 Suscrito Ae autorizado Y la prárroda del 

isponer gue se efectúen rm
 

E E
S
 

EA
 al; 20 contrato s0a ja
a 

21 las deducciones para el fondo de reserva legal 

22 a que se refiere el Artículo catorce de los 

* 
Sd como para el voluntario 31 se m5 23 Estatutos, a 

24 acordare crearlo¿g hi Resolver acerca de la 

25 fusióna transformación, escisión, disolución Y 

26 liquidación de la compañias id Nombrar 

27 ligquidadores, Tijar el procedimiento para la 

28
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liauidación., la retribución de los liquidados 

“o considerar las cuentas de liquidación: (3) 

  

entablen 1 Es
 Dispaner due € 

  

responsabilidad en contra de 

administradores a comisarios aunque na figuren 

en el Grden del Día y designar a la persona 01 

nava de ejercer la acción correspondiente de 

conformidad con lo  aue disgane el Artícudla 

Lenta Y das de la Lay de E 

  

cio Interpretar cabligatoriamente el 

  

catuto, así como resolver las 

  

que hubieren en la interpretación del mismoz 1) 

rn ar los Estatutos Sociales     cuando lí ce
po
 

Ad
 

mm
 

i E
 

estime necesaria mi Aprobar el presupuesto 

anual de la. compañias cuya. proyecta será 

elaborado por el Gerente General yy mn) Dirigir 

la marcha Y carientación general de los negacios 

(LLE le 

  

ejercoey las tunciane 

  

di
 

rm hi
 

ri
 

Tu
 

correspondan como Órgano Supremo de la 

ps 
compañia resolver los asuntos que 

especificamente le competen de conformidad con 

la Ley y sobre los puntos que en general sean 

sometidos a su consideración, sienpre que no 

eean de competencia de otro tuncionarios. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.“ JUNTAS GENERALES. Las 

Juntas Generales de Accionlestas serán 

ordinarias Y extraordinarias. se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañia, salvo el
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4 

  

2 

3 dURATA ENE 

4 la dunta General Ordinaria se reunirá porn lo 

      tina 

  

iercicia     

me E pu m0. A la compañia DAra Lratlar 

  

los siguientes 

    QUE SE AprEacDamer te     o 9 perjud 

carocatoria: 

  

10 el Grdes del Día en la 

    

    

11 balance general, el tada de 

12 informes que le pre 2l 

13 Gerente Seneral, laz administradores Y 

44 Comiaarioa + dictar la resolución 

  

15 correspondientes] 1 acerca del reparte 

    formación del fonda HU a ñ ju
 

h po
 

4H
 

ñ pa
s 

[58
] 

t
y
 

16 de     

; General 

  

17 de reserva, cara la aual el nte Ú 

  

18 presentará un proyecto de distribución de 

la E 1 19 utilidades cc) PFProcedera llegado el cascos 

2 pu 20 desianación de 105 administradores Y 

21 ccmi cuya nombramienta le corresponde 

  

22 hacer según Le y los presentes Estatutos, asi 

ii ” A A Su 23 como tijara revisar a ra 

24 remuneraciones; Y di Podrá deliberar sobre la 

25 suscensión y renovación de los administradorez E 

26 o comisarios y disponer que se ent ñ y ble Di
 

í po
r 

a , 13 

27 acciones de responsabilidad aundaue no figure en 

28
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Generales End 

cualauier € en que fueren convocadas para 

  

de dl la 

    

tratar los asuntos pauntaualdi 

convocatorias. ARTICULO VIGÉSimMO0 SEGUADO: dUNTAS 

  

sar de do dispuesto en los ñ UNIVERSALES. A pe 

articulos precedentes, la dunta General se 

OE ra convocada Y quedará válidamente 

    

ent 

constituida en cualquier tiempa y en cualouier 

lugar dentro del territario nacional, para 

  

tratar  cualauier  asunteo, siempre que 

todo ed capital pagado Y las 

  

acepten par unanimidad la D 

celebración de la dunta Y los puntos a tratarse 

en la mismas quienes deberán suscribir la 

   correspondiente acta bajo sanción de nulidad, 

Sin embaroo cualauiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de asuntos sobre los 

cuales na se considere suficientemente 

informado. ARTICULO Y IGESINO TERCERO 2 

CONVOCATORIAS Y  REUNTONES. Tento las JHintas 

Generales Ordinarias coma Extraordinarias 

deberán ser convocadas por la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el 

” 

ty medianda E domicildia principal de la compaña 

or la menos Ocho. dias entre el de la pe
 

ER
] 

publicación y el fijado para su reunióna par
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COomnañias 

  

    que representen por da men 

veinticinco per  dcienta del capital  suecrito 

cantTarme YA la estipulada en el 

  

nta 

  

efectuar la convocatoria 0) 71m la hicierer 

dentra del plaza de 

    

elo recibo de la petición. los 

podran recurrir A la Superintendencia de 

= 
alicitanda dicha convocatorias. La HU

 

  

convocatoria en 

de dla mismme Y el dia, el  ludara la hora y 

se la realizará de igual 

  

objeto de la 

Manera or la Prensa y de acuerdo A laz 

con cho disc lamentar      

4 de anticicación cuando a dla fecha     

E para dla reunión. En estos ocho días Mo. 5 B 

contará ni el de la convocatoria ni el de la 

reundána Toda resolución sobre asuntos na 

expresados en la convocatoria será nula, salvo 

el caso señalado en el literal ki del órticulo 

dieciocho v*Y dí del Artículo veinte de estos 

Estatutos. Los comisarios serán especial e 

individualmente convocados su inasietencia no 

zerá causal de diferimiento de la reunión. En 

caso de urgencia los comisarios pueden convocar
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    a unta 

  

ed Artica Estatutas na 

hubiere conacida la dunta General de 

ccianlsta el balance arual, 0 na hubiere 

  

cualauiear accionista codrá pedir A los 

de la compañia a és los 

  

administrado 

comisarios que convoduen a Junta General para 

dicha objeto Y, sl dicha convocatoria m0 

tuviere lugar en elo plazo de quince días, 

cualdauier accionista podrá pedir al 

Superintendencia de Compañias que convodue a la 

dunta General, acreditando ante elía sí calidad 

ARTICULO MIGERIMO CUARTO: 

  

ciomi 

  

PROHIBICIÓN. DE VOTAR. No podrán votar los 

miembros de los orgaaniemos administrativos y de 

fiscalización en los siguientes asuntos: al En 

la aprobación de dos balances; (E) En las 

dd dl
e deliberaciones respecto de su sponsabilida 

Yo 2 En las Operaciones en las que tengan 

intereses opuestos a los de la compañia. En 

caso de contravenirse esta disposición, la 

resolución será nula cuando sir el voto de los 

funciosarios precitados no se habría logrado la 

mayoria requeridas ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

GuUarur. %. MOTAETOaN REQUERIDOS. Si la Junta 

i General na pudiera reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá
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qunda convocatoria, da misma 

  

podrá demorarse más de treinta dias de la      
la primera PELA. La 

legalmente constituida 

  

en primera convocatoria cuando en ella 

representado por da menos el cincuenta Y Luna 

  

poro ciento del cita. pagadó.s. (En 

  

la dun ta General mE 

  

almente constituida corn el    
accionristas asistentes, cualaliera 

   ue fuere el capital suscrito que representen, a 

debiendo EXpPrFezarEe ad er la respectiva 

cornacataorias.s En todos la ll respectivo 

  

clecerá sobre la base del capital    AUF 

     

  

pagado, representado por accionistas que 

concurran a la reunión, Lengar o na derecho a 

resoluciones de las duntas Generales 

  

son q, Es tamarán CAS LIFE mayoria de Ya Loa 

equivalentes a por lo menos el cincuenta Y una 

por ciento del capital suscrito pagado 

  

asistente a la dunta General, con excepcld 

los casos expresamente señalados en la Ley de 

a:
 

jaa
 

5 Compañias y este Estatuto. Los votos en blanca 

y las abstenciones se sumarán a la mayoria y en 

casa de empate la propuesta se considerará 

denegadas Cada acción tendrá derecho a Un voto 

en proporción a su valor pegado. Áántes de 

declararse instalada la dunta General el
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cmará la lista de asistentes la 

  

aque contendrá lose nombres de los tenedores de 

SociLones es conestaren coma tales en el pu
e ms mi
 

ibra de acciones Y Aaccilonielas a de los 

  

accionistas presentes y representados, le 

Fo acciones y el número de Yoatlos * walar de la mn 

  

ondas de lo cual se delará 

  

Presidente de 

  

anetancia con lá Firma Y la d 

  

la dunta., ARTICULO VIGESIMO SEXTO: GUARRA 

VOTARON  REGUERIDAS  ESPECIÓOLES:.“ Fara que la 

dunta General Ordinaria a Extraordinaria pueda 

ninucdción 

  

acordar válidamente el aumento 0 

del capital, la transformación. lea Fusión. la 

la disolución anticipada de la 

  

nde la 

  

compañia la dicquidación, la reactivaci 

COmpañia en proceso de liquidación, la 

convalidación Y efi general, cualguier 

odificación de los Estatutos Habrá de 

COncurrir a ella en primera convocatoria la 

mitad del capital suscrito pagado. En seglncda 

convocatoria la Junta Deneral se considerará 

válidamente constituida con la representación 

de por la menos la tercera parte del capital 

suscrita pagados Y. en tercera convocatoria la 

que na podrá demorar más de sesenta días 

e
 contados a partir de la fecha fijada para EA 

primera reunión, mi modificar el objeta de 

E rr
 

y 2 ésta con el número de accionistas presen
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por inanimidad de vYOoLoz 

    

las tres     

Ente en    

  

mera Ln 

DAPEDIENTES DE CLAS 

Generales serán presididas 

por el Presidente y el Gerente General aquien 

  

actuará COmo Secretario. En Ausencia 

Le YÉO del Gerente 

    sn de los 

pueden ser otras 

  

de la dunta 

personas, accionistas a no de la compañia las 

dente vía Secretario de la 

  

cue actúen como Fp 

Junta 

  

eñ aquellas Juntas donde se 

croduzca esta a estas ausencias. 5e formará un 

expediente de cada dunta beneral gue contendrá 

copia de laz actas de las deliteracione 4 

nl
 

acuerdos de las duntaes DBenerales suscritas por 

cretariío de la respectiva Dl el Presidente y $ 

duntas de los doctimentos que Justifiquen que 

las convocatorias han sido hechas en la Torma 

. 
que señala el Artículo veintitrés de este in

 

tuto y los demás documentos que ayan sido La A 5 E q 
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Generales *es llevarán en ha) 

foiiladas a námero seguido, escritas a mádquina 

  

en el anverso y en reverso. Tigurandao 

ura 4 continuación de ctra en riguroso arden 

en blan     cronológica, 15 dejar 

in texto. Las actas serán eprobadas por la dunta 

General correspondiente y firmadas en la misma e 

ARTICULA DOTADO: 

    GELIGATORIEDAD DE LAS so Ls 

4d resoluciones de la Junta General válidamente 

adoptadas obligan a todos los accionistas, ALm 

eren concurrido a ella y. a todos 

  

cuando mo alo: 

los organismos de la compañias, salvo el derecha 

de impugnación previsto en el Articulo treinta 

Yo Lino de estos Estatutos. ARTICULO: YIGESIMO    

HOVERNDO: ALCIÓN DE IMFUGMACIÓN,. Los accionistas 

  

sor da meno la cuarta parte 

  

Cue Fenrea 

del capitel suscrito pagada, podrán impugnar 

ios acuerdos Y resaluciones adoptadas por las 

Juntas Generales  (a-:' por los organismos de 

administración dque no se hubieren adoptado de 
: 

conformidad con la Levy 0 el Estatuto, 0 que 

lesionen en beneficia de uno o varios 

ccionistas dos ¿intereses de la compañia. Esta m 

acción la padrán ejercer en el plazo de treinta 

243  CA4— partir de dla Techa del acuerdo 0 Js
 

d 

resolución aque se impuanas, Se ejercitará este
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acción de mulidad de los acuerdos contrario 

no. queda sometida 4 los plazos de 

    

¿féalados en el articulo pre 

   nulidad se plantea cantra las 

acuerdas contrarios a la ley Y seerá deducida 

ceo per la menos la 

  

Bar Lima 

capital suscrito pagados, la cuarta 

  

ante la Corte Provincial del 

domicilio principal de la compeñia. Esta Lorte 

ia tramiterá verbal y  siimariamentes, De la 

sentencia pronunciada por la Lorte Provincial 

Mirrirse ante la Corte Macionral de TÍ
 1 EL
 

= E H “5 Ti
 fr pr 

Justicia: Las resoluciones Gue edoptare la 

dunta Seneral serán nulas er las E 

  

crevistos en el Articulo doscientos cuarenta y 

siete de la Levy de Compañias. ARTICULO 

PRIMERO. AFELACIOÓN DE LáS 

  

RESOLUCIONES. Uma minoria que represente mo 

menos del veinte y cinco por ciento del total 

del capital pagada podrá apelar de las 

decisiones de la mayoria, si cumple con los 

requisitos establecidos en el irtiículo 

doscientos cuarenta Y nueve de la Levy de A 

Compañias». Las acciones concedidas en este 

  

A 

Quito Ecuador 
E Lis Humberto Wanas D
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Corte Provincial podrá recurrirse ante la Corte 

sz accionistas no podrán 

  

Nacional de Justicia: La 

soluciones    apelar de las re 

  

responsabilidad de los 

GUNDO.,    COMicarios. ARTICULO TRI 

    ao Bio alaunea 

  

DIFERIMIENTO 

    

los accionistas deciarase quie mí 

ruida podrá pedir que la 

  

suficientemente 1 

reunión se difiera por tres días. Esta guedará 

ida si la proposición fuere apoyada Dor ba l
y
 D = l

r
 

m
u
 

4 a $, 

un número de accionletas que represente la 

cuarta parte del capital pagado DERF las 

E
l
 re
 

E]
 to concurrentes a la Juntas. 51 el accioni 

pidiere término más largos decidirá la mayoria 

menos la mitad del a a pa
 a que represente 

7 1 4 ú F Pagado ey los EEE Est manita] e Ed
 

derecho sálo puede ejercerse Uña vez sobre el 

viemo objeto. Ma podrán diferirse las reuniones 

que hibieren side convocadas por dos comisarios 

con el cerácter de uroente.s. BE) DEL FRESIDENTE:> 

ARTICULO.  TRIGESIMO TERCERO. Ed Presidente 

podrá a no ser accionista de la compañia, será 

nombrado por la Junta General de Accionistas y 

ejercerá sus funciones par el periodo de CUATRO 

de
 años, pudiendo ser reelegido indefinidamente 

par el mismo periícda. ARTICULO. TRIGESITIMO
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», 

aj Cumplir 

      

dunta General 

  

definitiva de 

    

empeño de sus 

atun cuando hubiere concluido el 

  

     Lignada, mientra 

5d renuncia 

  

em pa cuando May E transcurrido 

aquel en au    Vigilar la gestión del Gerente 

funcionarios de la compañia] q) Suscribir can 

chas de las duntas po
l el Secretario az Á 

Generales hj Suscribir conjuntamente con el 

Gerente BSeneral los títulos de las acciones a 

certificados provisionales que la compañia de
 

entregará a dos accionistas, conforme se halla 

estos determinado en el Articulo siete de 

Estatutosz 2. 1) Cumplir con los demás deberes z 

se ejercer las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley y low presentes
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q 

Ci EL GEREMTE  GEMERAL:  ARTICUL 

  

LNTO, administración e      

qe
 dirección de la compeñia estará carga del 

la mismáés que podrá 0 O E 

compañia. 5erá desioanado por 

  

Sccionistas por un periodo 

cudiendo DEF reelegido 

  

indefinidamente. ARTICULO TRIGEDNIMO SEXTO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL. Corresponde al Gerente 

entación legal, 

  

General de la compañia la 

iudicial y extrajudicial de la mismás ARTICULO 

0%, queen 
TRIGESIMNO SEFRTIMOs ATRIBUCIONES Y DEBERES.“ El 

  

Gerente Genersi de la compañia desempeñará EL 

con la diligencia que exige LITA     

administración mercantil ordinaria Y prudente, 

cuales 1o0s ñ Y tendrá las facultades para la 

de poder especial, asd 

  

mandatarios nece 

coma las enumeradas en el Articulo cuarenta Y 

acho del Código de Procedimiento Civil. Tendrá 

entre tras las siguientes atribuciones: a) 

ejercer la representación legal, judicial, 

extrajudicial de la compañia, representación 

qua EE extenderá A todos las asuntos 

relacion ados con el gire o tráfico de star bi 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, el contrato 

social y los acuerdos y resoluciones legítimos 

de las Juntas Generales] cc) Fealizar toda clase 

de gestiones, actos y contratos, con excepción
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA    
ad con kia 

  

ten extrañ     

  

alos due pudieran impedir 

  

sl 
que da Compañía cumpla cuan 

  

izar todos dos actos Cde ES 

  

compar 

cbjeto 

    

relativo a gestión lievada a cabo en nanbre 

de la La Y a la misma  1m     

balance semestral de prueba, informándole sobre 

Mm
 

7 Ha
 

Ñ la marcha de los negocios socialesg Ti Formular El
 

E la dura General de accionistas las 

ientes en 

  

utilidades 

  

Nombrar y rFendwver    
2 lea dunta Gereral de Accionistas: 

  

e así como Tijar seus remuneraciones, sua deberes 

“  atribucianezss hi) arrendar ( subarrendar a 

Fr, enajenar, permuklar y gravar 

  

EME, 

nn
 

  

a Clase de bienes muebles e inmuebles, da y r 

as limitaciones = du
 

es
 

— 
Y 

i in 
a
 E
 

su
 

La
 D Jr

 E como acciones 

statutoss para realizar fl iD constantes en esta 

cualguier acta que impligue transTferencia de 

dominio a darantia sobre un bien inmueble de 

propiedad de la compañia deberá constar con la 

Junta General de jo
r 

di autorización de
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ió Desianar apoderados especiales 

  

A CIOMpañiAa Coma constituir 

  

procuradores judiciales, cuando considere 

“ia conveniente hacerlos 3) Cuidar que 

    

conformidad con 

         cespondena las actas de 

    Y expedien 

general velar por el mantenimiento y 

conservación de las documentos de la Ccomoebliaz 

  

ki Cobrar las sumas que se adeudaren la 

    

seso 1) Fresentar dentro de los tres A 

ri
 

ñ 

posteriores dl la terminación del 

económico, el balance 

  

de gérdidas Y Ganancias, Y 

  

tudio de la     facilitar aldo Comisario el 

contabilidad; mi Abrir Y cerrar cuentas 

corrientes a de cualquier ctra naturaleza y 

designar a le o las personas eutorizadas para 

emitir cheques o cualquier atra orden de pago 

contra las referidas cuentas; mi Librar, 

aceptar, endosar letras de cambios, cheques. A 

pagarés y cualesquiera otros títulos de crédito 

o efectos de comercido. El Gerente beneral no 

podrá rendir ningún tipo de caución oO garantía 

E CAE de terceros sin cantar con ls te 

a
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

Ao e o cae a be autorización de Ln Jlinta de 

  

E ci Elaborar el de la 

  

    3 pd armada par “y     

  

E Ha     juicios 

  

negligencia grave incumplimiento 

  

tutarias y de     

la Junta General, independientemente de la 

acción senal corre 

   adencia de 

  

la Ha ft 

gs
i 

  

primer trimestre de añas da información 

  

requerida en el Artículo veinte de la Ley de 

eña de 

  

ooel pla 

  

para el gue fue designado, mientras Sus SUCEsSor 

tome posesión de $4 cargos sin emnbardqgos, en el 

caso de haber presentado =*u renuncia podrá 

separarse cuando hayan transcurrido treinta 

  

dá Dd 

  

Fs de adcuel en el due la pre 

ne a la compañia 

  

per un monta de doscientos 

mil (Usb 00.848) dólares de loz Estados Unidos a 

de méricas ti Canvocar a las duntas Generales 

de accionistas contarme a da Ley y a loz 

Y de manera particular cuando $ z E 

  

conozca que el capital de la compañia ha 

disminuido a fin de que resuelva si pone en 

liguidación conforme a da dispuesto en el 

Articulo ciento naventa y ocho de la Ley de 

Compañias uu) Suscribir conjuntamente con el 

    

amb
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Presidente los titulos de las acciones E 

certificados  0ravisionales que la compañia 

entregará A los Bocianislaz, contarme 2 

  

determina en el artículo de 

Estatutas: 

atribuciones    
aquellas que 2825 ER Z A su PFTunción Y 

necesarias para el cabal cumplimiento de uu 

   
cometida. SRTICULO TRI av Oa 

  

PROMIREICIONES AL FRESIDENTE Y GENERAL. 

crohibido al Gerente Generalo 

  

cuenta propia, 

directa O indirectamente con da compañias Lb) 

  

Healizar por cuenta de la compañia operaciones 

ajenas a su objeto socials cd Representar a los 

en las Juntas Senerales: di Delegar 

  

acocionia 

  

az Y. el Las demás daue     

establezca la Ley. ARTICULO TRIGESIMO NOVENO a 

RESPONSABILIDAD DEL FRESIDENTE Y DEL GERENTE 

-<GENERAL. El Presidente y el Gerente General 

son solidariamente responsables para con la 

compañia y terceros: al De la verdad del 

pital suecritaoa y de la entregs de los bienes a % í 

aportados prayer los accionistas: 51 De la 

existencia real de lose dividendos declarados; 

có De la existencia y exactitud de los libros 

de la compañías di Del exacto cumplimienta de
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me, ge ue puta en A A pro mo .. ma q 
esteatencia y funcionamiento de la compañia. El 

p 
E e sn      

      aneral en cazo Y 

    

   aj 4 

  

    lez impongan coma 

  

en la     

  

Q.. 
Y 

   
     sir Eriuicia de la validez de uz 

a Cros buena Te. ARTICULO CUADRA       

Se extinguirá 

  

A “5
 Y Ñ + Ti
 

o = ñ t
r
 

pa
o 

  

.., 2h pes 9 qu um Loa, LA COmpañasal po
n 

  

la hubiere 

  

excepto cuando 1) 

  

F «
4 

1 o
 aprobado en virtud de datos na veridicos:] Y 

pu 
34 hubiere i 

CuUeral Sxpresa de Pase rvar a AN 

Tm ejercer la acción de responsebilidadií bi Cuando 

dida en cumplimiento de acuerdos 

  

de la dunta General, a menos que tales acuerdos 

D fueren notoriamente ilegales: cc) For aprobación 

¿presa a la 3 tión (0 ar Frenuncia Er di
 de la qe 

acción 0 por transacción acordada por la Junta 

General ya d) Cuando hubiere dejada constancia  
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de 

  

Sl Oposición a mn 

  

dunta General. «en el plazo de diez E 

contarse desde la fecha en due conoció de la 

  

resolución e dio noticia inmediatamente a los: 

o 
comisarios. CAPITULO PRIMERO: DE LOS ORGANOS 

12 ACI: ARTFICULO CUADRA S1M0    Diz 

  

Las COnISsARIOS.- La dunta General 

  

de Accionistas nombrará al Comisario Principal 

y otra Suplente, los dague durarán un año en el 

funciones cudienda sE E =; ñ hs
 ri po
n a £L
 

2 8 

Be Fara ser comisario a
 he a s
i
 

ii
 —+
 

E
 

. 

3 a
d
 

. 

= L
i
 

p
H
 = 3 Z m
i
 

id
 - E > ¿po
s 

D = 12
 

=
 

. 

+. y
 o 

nn na se reguiere ser accionista de la compañia. 

No podrán ser comisarios las personas a las Gue 

se refiere el artículo doscientos setenta y 

cinco de la Ley de Compañias. Los comisarios 

tendrár todos las derechos, Obligaciones y 

  

responsabilidades determinados por la vo las 

estatutos. El Comisario continuará en 

  

sus funciones aún cuando hubiere concluido el 

perioda para el que fue designada hasta que 

fuere legalmente reemplazado. ARTICULO 

CUADRAGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

Corresponde a los comisarios: al Fiscalizar la 

e administración de la compañias bi Examinar los 

Wwisar el balance y a m libros de contabilidad (1) 

el estada de resultados; dd) Fresentar a la 

dunta General de Accionistas un informe sobre 

dichos exámenes el Convocar a dunta General de
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y DENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Page 1 of 1 
¡NTEN ER 

sub 
IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

» E TRÁMITE: 7488900 
NÚMERO e ÁMITE: CONSTITUCION 
TIPO DC ANCHEZ SANCHEZ JOSE ANTONIO 
SEÑOR: RESERVACIÓN: 21/02/2013 15:26:25 

£ ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
FINDE QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

NEO SO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
TE 

y RANSPORTES PALACIOS HIDALGO TRANSYMAQ $.4. 

4 

STA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/02/2014 

E . 
SERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

A ro DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
pEREC CIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
com OS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

LOS LECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

RESP” 
“SERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 

LA RE FECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
¡MPER És Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
NoMBR ÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 

F ORASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 
E 

"IR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
PAR ERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

A pri pIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD L o 
py 'ADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 
p 

RTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

cope 
NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

SRA E ¿ADA DEL SECRETARIO GENERAL E a 

supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 20/05/2013
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Form. 9285-3634 « 

co 

RNACIONAL 
> AS 

E AÑ $7
 a 

  

  

BANCO INTERNACIONAL 

> 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 70106934 abiertael _______ Quito, Of de.Junio de 2013 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

que se denominará TRANSPORTES PALACIOS HIDALGO TRANSYMAQ S.A. 

la cantidad de 
00/100 DOLARES 

————_DELOS ESTADOS UNIDOS -DE AMERICA ———— due ha sido consignada 
por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

PALACIOS PUCO JORGE $248.00 

PALACIOS HIDALGO EDISON $184.00 

PALACIOS HIDALGO JORGE $184.00 

$184.00   PALACIOS HIDALGO ANA 

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
QUITO, 06 DE JUNIO 2013 

  
Lugar y Fecha de emisión 
  

Form. 781-3217 R 

  

  

       



(e | 
Agencia Nacional U020822 

de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 080-CJ-017-2013-UAP-ANT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA e 
A , Eat oa 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA Quiso osado 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-4549, de 19 de abril de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“TRANSPORTES PALACIOS HIDALGO TRANSYMAQ S.A.” ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

. denominada “TRANSPORTES PALACIOS HIDALGO TRANSYMAQ S.A.” con 

domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nómina de TRES (3) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

  

  

  

        

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS o, 
N*CÉDULA/RUC 

1 JORGE ENRIQUE PALACIOS PUCO 0500734637 

2 EDISON ROBERTO PALACIOS HIDALGO 1719949503 

3 JORGE MARCELO PALACIOS HIDALGO 1719901959 

4 ANA LUCIA PALACIOS HIDALGO 1720207784   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

    

    

“Por ser el servicio de transporte terref Er 

para el Estado, las operadoras debef ra 
estatuto, de acuerdo con el servicio JE 

o 
MA 

  

Dirnccón: Au cal Sun 2 y 209 0 Sánchez 
Sacos aa sigues Incalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No! Nebz E Salt 2013 'ÁP-ANT 
yo antaoh.es “TRANSPORTES PALACIOS H) LGO-FRANSYMAQ S.A.”



a 
Mr 

Agencia Nacional 
de Tránsito 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la - 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 00489-DT-UAP-017-2013-ANT, de 08 de mayo de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTES 

PALACIOS HIDALGO TRANSYMAQ S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial_de_Pichincha 

mediante Informe No. 493-AJ-UAP-017-2013-ANT de 10 de ¿Mayo “Ges2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Cónstitución Jódiea 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada *: A NSPORTE    

   

  

Ya 

ARES A 
Quo a pu amigas muaa de enero RESOLUCIÓN No. 080-CJ-017-2013-UAP-ANT e 
smemcantachos “TRANSPORTES PALACIOS HIDALGO TRANSYMAQ Sis m



ta 

e 0620023 
Agencia Nacional Notaría 5ta 

de Tránsito 

procedimiento que dispone la normativa legal.    Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y ro 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolució NÓ: O - 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de, las hhidatless O. 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte TEVE, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “TRANSPORTES PALACIOS HIDALGO 
TRANSYMAQ S.A.”, con domicilió en la parroquia Chillogallo, cantón 
Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un-óbjeto;: Q 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. A 

  

   
   

  

3 
5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía (que ari de 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte ra eanste 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren'Jay 

por 

  

   

   
y Ha ansrio Sue re y José Sánch 

guar mstolas de FEREXPO 
Pee OR RESOLUCIÓN No. 080-CJ-017-2013-UAP-ANT 
rmenantasts “TRANSPORTES PALACIOS HIDALGO TRANSYMAQ S.A.”



- —_ 

ir 
Agencia Nacional 

de Tránsito , 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 10 de mayo de 2013... 

  

LO CERTIFICO: 

   

  

   

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN SR GVENCIAT/DE PICHINCHA 

Elaborado por: or 

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA de COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS ISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

Notaría 5ta 

  

    

   

pa pasé Sánclnez xo , , Navas D. . d0rEReNOO RESOLUCIÓN No. oso-cio Hi): oe 
“TRANSPORTES PALACIOS HIDAL AQ S.A.” 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZO: Mediante Rezolución número 

52.14.240.09.13.003225 dictada por el Doctor 

Román Barros Farfaár Espe: ista Juridico, de 

fecha 28 de Junio del 2013, se resuelve aprobar 

la constitución de la compañia TRANSPORTES 

PALACIOS HIDALGO TRANSYHAG S.A., de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura 

de Constitución de la indicada compañia, 

celebrada ante mí, Notario Quinto del cantón 

Quito, Dr. Luisa Havas Dávila, el 11 de junio del 

AMIA CC FMmaisirs : ¿rimar dla 11135 dal Aañr dos m7 ¿uio. SuUuito, a primeto ás juido del ano dos mal 

tireca,- 

    

  

. Humberto Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO 

QUITO Ett y,



n 1 o ñ i 

SUPERINTENDENCIA JUN 026 

¡DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.003229 
AE 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 

11/junio/2013, que contienen la constitución de la compañía TRANSPORTES 
PALACIOS HIDALGO TRANSYMAQ S.A.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
5C.1J.DJC.Q.2013.2759 de 21/junio/2013, ha emitido informe favorable para su 

aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF- 
DNRH-CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTES 
PALACIOS HIDALGO TRANSYMAQ S.A. y disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con la siguiente modificación: Los Arts. 30 y 31 
del estatuto serán entendidos conforme al Art. 216 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de E, 
administradores y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. >.
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Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de junio 
de 2013. 

    

n Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7488900 

Nro. Trámite 1.2013.1720 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DE 223] 22988 
FECHA un a 03/07/20 

DE e dl De 10 / . . 

A -, | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 20 
Identificación Nombres - ' .. >|Cántóndes.. ' | Calidad'en que Estado Civil 

: do 20 5 ón] Domicilio .*. | comparece” 

7 1719901959 . «| PALACIOS HIDALGO -| Quito 5. | ACCIONISTA —: Soltero 
0 | JORGE-MARCELO” > [a VIDA _ 

1720207784 +. [PALACIOS HIDALGO | Quito de "| ACCIONISTA -  - [Soltero 
oso | ANALUCIAD a 

1719949503 | PALACIOSHIDALGO | Quito 2 ?pACCIONISTA . -. >| Soltero 
- | EDISON ROBERTO O 

0500734637 | PALACIOS PUCO * - Quito, 0.5.0. [ACCIONISTA .* Casado 
| JORGE ENRIQUE 4 

$ : “ Mo o O A N a EN o a 

2 7 3, DATOSDELACTO O CONTRO: + AD 
A NATURALEZA DEL ACTO OCONTRATO: > a [CONSTITUCIÓN DE CANA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: AAA, T11/06/2013 O 

NOTARÍA: 00.0 ATA "NOTARIA QUINTA: > > 
- -CANTÓN:-: an Cr a E “E QUITO ' o 

N”, RESOLUCIÓN: : AS RESOLUCIÓN: 5C.1J.DJC.Q.13.003229 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: .. > + . -. | ESPECIALISTA JURÍDICO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA -. “| DR. ROMÁN BARROS FARFÁN Ñ 
RESOLUCIÓN: 0 
PLAZO: o o ti. + 50 AÑOS 

| NOMBRE DELA COMPAÑÍA: Tos + > | TRANSPORTES PALACIOS HIDALGO TRANSYMAQ S.A. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QA QUITO o -     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

  

Ñ Página 1 de 2: 

No 0182560    
    

IMP. IGM.0a
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 ¿¿Registro Mercantil de Quito 

A 

  Capital Valor 

    Capital 800,00 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

GG.- 

GOB.POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM. POR P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 4 AÑOS; RL: 

! 

  

    PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAZYA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍ, 

r 

   

   
   DR. RUBEN ENRIGE AGUIRRE LOPEZ = 

" REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
E 

  

DIRECCIÓNEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y/GASPAR DE-VILLAROEL 
N 

Ses DE JULIO DE 2013 

¿ona de Reglstr e 

  

arca 4 € 

vs 
Página 2de2 

0182559, 
IMP. IGM, e 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 2páaric 

Quito, 30 JUL 201 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES PALACIOS HIDALGO 
TRANSYMAQ S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


